
EL INFRASCRITO DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO, CERTIFICA: que la
presente es fotocopia fiel de !a resolución final del expediente No 825-AG-07-E, instruida en la
Granuja El Bebedero, propiedad de la Sociedad El Granjero, SA Consta de 1 folio útil, en donde · -"
aparecen los pasajes que del tenor literalmente sigue:·"'""""'""'""""''"""""""""'"""""''"'"'"""'""""'""""""""""

EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO; San Salvador, a 
las nueve horas con quince minutos del día veinte de julío de dos mil siete. 

1) VISTOS:

a) La solicitud de calificación de labores propias de la avicultura, presentada por el
señor 

· · 
en su calidad de Director Ejecutivo de la 

Sociedad EL GR.i\NJERO. S.A._ en donde manifiesta: que la Sociedad antes mencionada, 
es propietaria del centro de trabajo denominado GRi\N.lA EL BEBEDERO, ubicado en 
_jurisdicción de San Julián. Departamento de Sonsonate, en donde solicita: calificar, con 
base a lo establecido en el Articulo 103 del Código de Trabajo, las actividades qne realizan 
los trabajadores siguientes: l.-señorita■••llllli••••••••••••••12.-
señor 
4.- señorita 

- 9-señor_ · · · 
, l 1.-señonta 

14. -señorita

17.-señor 

3.-señorita 
5.-scñor 

8.-señor 

13 -señor 

16. -señorita

7.-señorita 

10.-señorita -
. 12.-señorü:a 

15. -señorita

y 18.-señorita 
Estos trabajadores se dedican a las actividades 

siguientes: cuido� ali111entación de aves y a la recolección del producto. sin salir del recinto 
de la granja. A efecto que en resolución definitiva. se dctenninc que dichos trabajadores 
realizan iabores propias de la avicultura u otras íntünamcn1e relacionadas con ¿sta. 

b) En las diligencias de Inspecciones practicadas, por los Inspectores de Trabajo
del Departamento de Inspección Agropecuaria, a quienes se asigna el presente
caso y quienes rindieron los informes que en lo medular expresan: "que el día
trece de julio del presente año, se constituyeron en el centro de trabaJo
denominado GRANJA EL BEBEDERO, propiedad de la Sociedad El Granjero,
S.A., representada legalmente por la señora la 
cual está ubicada en ei Cantón El Bebedero, jurisdicción de San Julián, 
Departamento de Sonsonate. El objeto de su visita fue practicar inspección con el 
objeto de verificar si los trabajadores realizan labores pecuarias con base a lo 
dispuesto en los artículos cien del Código de Trabajo, todo esto. de conformidad a 
solicitud presentada por el señor , en su calidad de 
Director Ejecutivo de la Sociedad El Granjero, S.A., habiéndose entrevistado a los 
trabajadores siguientes: 1.-se!'íorita . 2.-

6.-señorita 

9.-señor 
11.-señorita 

14.-scñ.orita 

17.-scñor 

3.-señ.orita 
,. 5.-scñor 

1 3 -señor 

l 6.-:señorita

10.-scñorita 
12.-señorita 

7.-señonta 

15.-señorita 

l 8.-señorita
1, con et prüpóslto de Jctcn11inar si ia actividad quc, 

dcs:mollan es de carácter pecuaria o industrial, de lo cual se obtuvo la siguiente 
información de los trabajadores y trabajadoras antes mencionados: a) los 
trabajadores en mención laboran con un horario de ocho horas diarias: b) reciben 
un salario de _ quincer,aies: c) alimentan iéJs gallinas en ios 
caseteros de las galeras: d) Limpian, iavan y raspan los residuos dE, las gallinas de 
los nidos donde ponen los huevos: ei recogen ios huevos de los nidos y del piso 
cuando las gallinas :os ponen en el suelo: f) los trasladan a una bodega a la par de 
la galera donde los !implan y colocan en recipientes para su transporte a la 

___--? 










